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SE AMPARARÍA IP ANTE VENTA FORZADA DE GAS 
Tras el oficio de la Secretaría de Energía (Sener) que instruye a condicionar el uso 
de gasoductos a empresas que tengan contratos de suministro con CFE y Pemex, 
especialistas previeron una ola de amparos, ya que la medida viola las leyes y la 
Constitución. “Esta política pudiera estar llena de amparos”, señaló Marco Cota, 
de Grupo Talanza. 
 

 

UNIÓN TEPITO HACE LEVA DE JÓVENES EN LA CDMX 
Grupos criminales en la Ciudad de México, como La Unión Tepito, reclutan a 
jóvenes, de manera voluntaria o con amenazas y golpes, para que vendan y 
distribuyan drogas. Negarse les puede costar la vida. Es el caso de Javier, de 19 
años, quien ha sido raptado dos veces para obligarlo a integrarse a las filas de La 
Unión Tepito. Lo golpearon, insultaron y le pusieron un arma en la cabeza. 
 

 

MÉXICO PRODUCIRÁ MÁS ENERGÍA LIMPIA 
Como parte de la lucha contra el cambio climático, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador expuso 10 acciones que ya se implementaron o están en proceso 
de hacerlo. Destaca el compromiso con 17 empresas estadounidenses para 
garantizar inversiones destinadas a generar mil 854 megawatts de energía solar y 
eólica. 
 

 

CONTIENEN VIOLENCIA 11 DE 15 GOBERNADORES ENTRANTES 
Entre los 15 gobernadores que tomaron posesión el año pasado, 11 han podido 
contener o reducir los índices de asesinatos en lo que llevan al frente del cargo; sin 
embargo, en las otras cuatro entidades los constantes enfrentamientos entre 
bandas del crimen organizado, la presencia de grupos de autodefensa y el 
incremento de los feminicidios han disparado las muertes violentas. 
 

 

GRUPOS DE DERECHA CREAN FUERZA PARA ACTUAR DESDE MÉXICO 
Con el aval de Vox y otros partidos de ultraderecha de Europa y América, la 
mexicana Alice Galván López constituyó aquí la Fundación Patria Unida, cuyo 
objetivo, dijo, es formar opinión y líderes que enfrenten la ideología de Morena e 
impidan que mantenga el poder en 2024. 
 

 

SUBSIDIO A GASOLINAS, TODO EL AÑO 
El subsidio a los combustibles está garantizado durante todo el 2022 “para que no 
aumente el precio de las gasolinas y, al mismo tiempo, no impacte en la inflación”, 
aseguró el Presidente Andrés Manuel López Obrador. “Todo el año lo tenemos 
garantizado, no tenemos problema porque en el balance nos alcanza para 
mantener la gasolina sin aumento, el diesel sin aumento. Ayer leía yo de que había 
el rumor, un periódico, de que para que fuese menos el subsidio íbamos a 
aumentar un poco la gasolina. 
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MUNDIAL 2026 DEJARÁ 500 MDD A MÉXICO 
La llegada de unos 500 mil turistas aficionados a las tres ciudades mexicanas con 
estadios designados como como sedes del Mundial de Futbol 2026 dejará una 
derrama económica de 500 millones de dólares, calcula la Federación Mexicana de 
Fútbol Asociación (Femexfut). 
 

 

PEMEX REDUCIRÁ 98% SUS EMISIONES DE GAS METANO, COMPROMISO DE 
AMLO 
El Presidente López Obrador presentó este viernes un plan de 10 ejes para 
combatir la crisis climática, en el que su mayor inversión se destinará a reducir los 
contaminantes de Petróleos Mexicanos (Pemex) en medio de la apuesta del 
Mandatario por los combustibles fósiles. En su participación en el Foro de las 
Principales Economías sobre Energía y Acción Climática (MEF, por sus siglas en 
inglés), López Obrador adelantó que Pemex destinará 2,000 millones de dólares 
para reducir en 98% sus emisiones contaminantes de metano al extraer crudo. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 18 de junio de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Independencia judicial” 
Esta semana tuvo verificativo el IV Congreso Internacional de la Unión Iberoamericana de Universidades y 
Cortes Supremas, en Madrid, que desarrolló como tema principal la independencia judicial y el Estado de 
Derecho. La alianza académica estratégica de las grandes universidades conformada por la UNAM, Sao 
Paulo, Barcelona, Buenos Aires y la anfitriona esta vez, Complutense de Madrid, volvió a reunirse de forma 
presencial -después de la pandemia- concitando a Ministros y magistrados de estos cuatro países. La 
representación de nuestro país estuvo integrada por la Ministra Margarita Ríos Farjat, en nombre de la 
Suprema Corte de Justicia y por la UNAM, don Sergio García Ramírez, Eduardo Ferrer Mac Gregor, Diego 
Guerrero y quien esto escribe. Durante los trabajos intensos desarrollados durante tres días, se destacó la 
importancia que tiene la interrelación que se ha venido construyendo entre las cortes supremas y la 
academia. En cuanto a la necesidad que tienen las sociedades de contar con juzgadores independientes, 
se dijo que se debe valorar desde dos aspectos. Uno objetivo, que consiste en que es indispensable para 
la auténtica División de Poderes; y otro subjetivo, que debe entenderse como la garantía del derecho 
humano que tenemos de contar con jueces imparciales, justos e independientes… También se dijo que si 
bien los jueces deben de tener “garantías reforzadas” para poder desempeñar sus delicadas tareas, no 
están exentos de tener que asumir un compromiso social que los obligue a la transparencia y rendición de 
cuentas; a tener un rol más cercano a la ciudadanía o a elaborar sus sentencias más breves y redactadas 
de manera comprensible para todos. La función judicial es esencial para el control del poder y vigencia de 
las constituciones, así como para tutelar la observancia y disfrute de los derechos humanos. Es un 
elemento indispensable para la democracia y para la existencia de un auténtico Estado de Derecho… 
 
RECONOCIMIENTO LEGAL A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
Niños trans podrán manejar su identidad y cambiar actas sin previo juicio (Unomásuno -versión digital-
) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidió que a partir de ahora los 
menores de edad podrán realizar los cambios que sean necesarios a su acta de nacimiento, que tengan 
que ver con la identidad de género autopercibida, sin que para ella tengan que recurrir a un juicio especial, 
tal como lo confirmó la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, a través de su cuenta de 
Twitter. A través de un comunicado la Primera Sala de la Suprema Corte declaró inconstitucional el 
artículo 135 Quater del Código Civil de la Ciudad de México, el cual exige tener 18 años cumplidos para 
cambiar el género que aparece en el acta de nacimiento con sólo solicitarlo al Registro Civil. Los Ministros 
llegaron al acuerdo de que se excluye injustificadamente a las personas menores de 18 del procedimiento 
administrativo para la adecuación del acta de nacimiento con motivo de la identidad de género 
autopercibida y se declaró en contra del artículo 498 Bis del Código de Procedimientos Civiles local, que 
prevé un juicio especial de reasignación para concordancia sexogenérica, sujeto a múltiples pruebas y 
requisitos. 
 
RESOLUCIONES Y MANDATOS DE SCJN/LEGISLACIÓN PENDIENTE/CORRECCIÓN DE LEYES 
Opinión/María Elena Morera (El Universal) “Aguachicol, la guerra por el agua” 
Al igual que ocurre con el robo de gasolina o “huachicoleo”, la escasez de agua que viven estados como 
Nuevo León, Coahuila, Estado de México, Jalisco y la Ciudad de México ha llevado al crimen organizado y 
a un sector de la ciudadanía a perforar tuberías, operar pozos clandestinos y aprovecharse de fugas ya 
existentes para extraer ilegalmente miles de litros de agua y venderlos… En vista de lo anterior nos 
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podemos preguntar, ¿qué acciones han tomado los distintos poderes para resolver esta crisis? la respuesta 
es “ninguna”, empezando por el Congreso. Por ello, la SCJN resolvió el pasado 24 de febrero una 
controversia constitucional por la cual se determinó que el Congreso incurrió en una “omisión legislativa 
de carácter absoluto”, al no haber cumplido con su obligación de crear la Ley General de Aguas. Esta 
obligación nace por decreto publicado el 8 de febrero de 2012, por el cual el Presidente Felipe Calderón 
adicionó un párrafo al artículo 4 constitucional, a fin de garantizar el derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; también daba al Congreso un 
término de 360 días para emitir la Ley General de Aguas. Sin embargo, 10 años después el proyecto de ley 
sigue guardado en un cajón… 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS Y PELEAS DE GALLOS 
La fiesta brava, una lucha de derechos (Milenio Diario) 
El traje de luces se apaga poco a poco, las gradas lucen desiertas y el eco del ole se escucha cada vez más 
lejano... parece que la cornada ha sido grave, pero el torero trata de mantenerse en pie. Hoy más que 
nunca su ritual y modo de vida -al que muchos consideran arte- parece totalmente acorralado. Sí, la fiesta 
taurina está en entredicho, en una discusión polarizada en la que las partes antagónicas exigen y claman 
por el respeto de sus derechos. Derecho, la palabra clave “No... para nada lo esperaba”, responde de 
inmediato Mario Zulaica cuando se le cuestiona si veía venir la suspensión indefinida a las corridas de 
toros en la Plaza México, que hace una semana determinó el juez Jonathan Bass. El director de la Plaza 
México agrega: “Hay un día cuando se celebra la corrida y eres libre de venir o no, no se obliga a nadie; a 
mí me gusta abrir el debate sin fanatismos, siempre respetando los derechos de cada quien”… Eso sí, 
Justicia Justa, la asociación civil que interpuso el amparo que ha provocado toda esta sacudida, englobó 
esa situación en el amparo que interpuso, teniendo como argumento principal que el trato denigrante que 
sufren los toros de lidia viola el derecho humano a un medio ambiente sano. “Hay una legislación que es 
vigente en la Ciudad de México, que protege a los animales, y es la que nos llevó justamente a nosotros a 
decir que tiene que analizarse el reglamento taurino y la ley de los espectáculos a la luz del derecho al 
medio ambiente y de la vida”, explica Denise Tron Zuccher, una de las abogadas del cuerpo jurídico que 
trabaja en este caso por parte de Justicia Justa. Y cuenta la razón por la que esta asociación civil interpuso 
el amparo en contra la Plaza México: “Justicia Justa le ha venido dando seguimiento a los precedentes que 
ha establecido la Suprema Corte de Justicia en los temas de la pelea de gallos y las corridas de toros; para 
los gallos se estableció que se pueden prohibir en un tema de Veracruz, y en esta línea decidimos presentar 
este recurso en la Ciudad de México para que se analizara a la luz de la Constitución y de los Derechos 
Humanos la regulación que permite las corridas de toros”. Y si de derechos se trata, Tauromaquia 
Mexicana, una de las asociaciones civiles que ya anunció medidas legales para contrarrestar esta 
suspensión indefinida, asevera que también a los aficionados a los toros se les está violentando varias 
libertades por esta medida. 
 
Varios reveses (Milenio Diario) 
Las corridas de toros han estado en el ojo del huracán por iniciativas que intentan frenarlas. 7/12/20221 
La Comisión del Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de México propuso una iniciativa para imponer 
multas a quienes organicen espectáculos de corridas de toros y peleas de gallos; seis de los siete partidos 
políticos estaban sumados a esta propuesta, pero al final se congeló y no se votó.  28/5/2022 El juez 
Jonathan Bass concedió suspensión provisional de las corridas de toros en la Plaza México, luego de un 
amparo que interpuso Justicia Justa por considerar que éstas dañan el derecho al ambiente sano… 
15/6/2022 Sin pronunciarse a favor o en contra, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
las corridas de toros y peleas de gallos no deben ser susceptibles de ser consideradas patrimonio cultural 
inmaterial; esto al invalidar el decreto que aprobó el congreso de Nayarit que quería darle este estatus.} 
 
Un proceso que tomará meses (Milenio Diario) 
En estos momentos, la suspensión dictada por el juez Jonathan Bass ya fue impugnada tanto por la Plaza 
México como por el Gobierno capitalino, a través de su Consejería Jurídica. Lo que procede es que un 
Tribunal Colegiado resuelva si con estos recursos se levanta o no la medida dictada por el magistrado. Sin 
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embargo, si se llegara a levantar la suspensión, aún estaría en curso el amparo promovido por Justicia 
Justa, de tal forma que el proceso jurídico no se detendría. 
 
“No hay argumentos para suspender corridas” (El Universal -espacio en primera plana-) 
El hombre que estuvo al frente de la Plaza México durante 25 años asegura que el fallo del juez carece de 
bases sólidas y sólo responde a los intereses de un grupo. Recuerda que muchas fuentes de empleo 
dependen de los festejos taurinos. En entrevista con El Universal, Rafael Herrerías, quien fue administrador 
de la Plaza México, asegura que la interrupción de las actividades taurinas en la Ciudad de México carece 
de bases sólidas y parece una decisión tomada con tintes políticos Rafael Herrerías quiere que le den 
argumentos, “reales argumentos”, sobre por qué se han suspendido los espectáculos taurinos en la Plaza 
México. Esto, analiza, afectaría a toda la industria del país, “desde empresarios, boleteros, cojineros, 
restaurantes que están alrededor, todo... ¿Y por qué? Porque hay gente a la que no le gusta. Que esa gente 
no vaya, y punto”. 
 
Rechazan consulta (Reforma -espacio en primera plana-) 
Activistas bloquearon avenida Insurgentes para protestar en contra de la consulta que el Gobierno 
capitalino plantea convocar para decidir si aprueba la prohibición de las corridas de toros. “¿Cómo pueden 
poner a consulta si se tortura o no a un animal, a un ser vivo?”, cuestionó la activista Sofía Morín. El 
colectivo Antitaurinos Independientes cerró por la tarde Insurgentes, a la altura del Parque Hundido, cerca 
de la Plaza de Toros México, con mantas de rechazo a la consulta. “La Constitución es clara y señala una 
obligación jurídica de respetar la vida de los animales y tratarlos dignamente, entonces no hay por qué 
consultar este derecho”, subrayó Morín… Los activistas plantearon que continuarán con la ruta legislativa 
y judicial para conseguir el respeto a los toros y señalaron que para la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no pueden ser consideradas Patrimonio Cultural. (La Razón -espacio en primera plana-) 
 
Protestan por la consulta taurina (El Sol de México) 
Diversas Asociaciones Civiles unieron fuerzas para protestar en contra de la consulta ciudadana que 
pretende realizar el Gobierno de la Ciudad de México y que busca que se mantengan las corridas de toros 
en la Plaza México. Con vestimenta en color negro y con carteles en los que mostraron su inconformidad, 
decenas de personas manifestaron su malestar en el Parque Hundido por las acciones de apoyo que han 
mostrado las autoridades a favor los empresarios taurinos. Sofía Morán, quien forma parte de los 
organizadores, señaló que es tan sólo una de las medidas que tomarán en contra del Gobierno capitalino… 
Morán explicó que en la Comisión de Bienestar Animal de la Ciudad de México “hay tres integrantes del 
partido Morena y ellos han faltado a la mayoría de las reuniones que ha hecho el presidente (Jesús Sesma) 
y la única vez que fueron fue hace algunos días y para votar en contra del dictamen de las corridas de 
toros”. En dicho dictamen, el juez federal Jonathan Bass concedió la suspensión definitiva de las corridas 
de toros mientras dure el juicio tras un amparo promovido por la asociación civil Justicia Justa que 
considera que el trato “degradante” a los toros viola el derecho a un medio ambiente sano. (Esto) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Rafael Estrada Michel (Excélsior) “Vida humana y bloque de constitucionalidad” 
Se discutieron recientemente en la Suprema Corte de Justicia un par de acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por la oficina de la ombudsperson nacional (CNDH) y por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDHNL) en contra de una reforma al artículo 1º de la Constitución del estado de Nuevo León 
que pretendía garantizar el derecho a la vida humana desde el momento de la concepción hasta la muerte 
natural. Los argumentos esgrimidos por las comisiones garantes de los derechos fundamentales 
resultaban variopintos y poseían disímiles pesos. Destaca el dirigido en favor de la supremacía 
constitucional que se refiere a la Constitución General de la República y no, como podría pensarse desde 
una perspectiva más plural y federalista, a las Constituciones de los estados que integran la Unión… La 
CNDH piensa, en cambio, que la Constitución de Nuevo León transgrede el orden constitucional mexicano, 
porque coloca “en un mismo plano al producto de la concepción frente a los derechos de la mujer, lo cual 
es totalmente incorrecto, pues no resulta idóneo considerar que un óvulo (sic) fecundado adherido al 
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vientre de la mujer, un cigoto, un embrión o feto, sean iguales o equiparables a un individuo titular de 
derechos”… La Corte falló, con abrumadora mayoría, en favor de los argumentos de la comisión. Lo 
verdaderamente pluralista, lo que honra al maltrecho espíritu federal de nuestro orden constitucional, 
sería permitir que las constituciones locales se desenvuelvan como referentes de regularidad 
constitucional, instrumentos pro persona de tutela de los derechos humanos, marcos generales para la 
convivencia pacífica y respetuosa de toda dignidad humana. 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Propone MC regular y no prohibir los vapeadores (Excélsior) 
La bancada de Movimiento Ciudadano propuso que el Congreso legisle para regular la circulación y 
comercialización en México de vapeadores y sistemas electrónicos de nicotina o similares. En su 
propuesta, los diputados de MC consideran necesario evitar políticas prohibicionistas que “transgreden 
los derechos inherentes al libre desarrollo de la personalidad de las y los consumidores en esta materia en 
términos de lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de asuntos similares”. En un punto 
de acuerdo presentado esta semana ante la Comisión Permanente y que ya fue turnado para su 
dictaminación, los legisladores de la bancada naranja piden a las autoridades sanitarias y de los tres 
órdenes de Gobierno impulsar mecanismos de vigilancia para erradicar la venta prohibida de cigarrillos 
por unidades en la vía pública alrededor de las escuelas y en general de todas la zonas o comercios, así 
como la fabricación y comercialización de piratería de cigarros en todas sus presentación. 
 
ACOSO ESCOLAR/BULLYING 
Opinión/José Luis Ayoub (El Heraldo de México) “Bullying, un atentado antiguo de reciente enfoque” 
En mis años de primaria, pero sobre todo en la secundaria, como muchos otros alumnos, fui víctima de 
acoso escolar. No conocíamos el término bullying, pero seguramente se manifestaba igual que hoy. En 
México, ocho de cada diez alumnos lo han sufrido, posicionándonos como el primer lugar del mundo. Por 
regla general, parecería unidireccional, yendo del agresor o agresores, hacia la víctima. El problema inicial 
está en ellos, en su interior y entorno. Asuntos personales, familiares, que traspolan a su objeto de 
molestia… Mi experiencia sucedió hace más de 30 años y, revisando los criterios de la SCJN, no es sino 
hasta octubre de 2015, cuando encuentro la primera referencia al término bullying escolar. Siempre ha 
estado presente, todos tenemos una historia que contar, pero es, hasta hace poco, que lo estamos 
reconociendo como un verdadero problema. La Corte destaca dos características propias de este 
atentado: 1. Agresiones o amenazas -físicas, verbales, psicológicas, sexuales, exclusión social- y, 2. Que 
ocurren de manera reiterada en el tiempo. La protección ha avanzado, hoy en día, no sólo es escolar, 
puede ocurrir en cualquier parte, edad o situación, incluyendo el cyber-bullying o el mobbing (acoso 
laboral), entre otros… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Sergio García Ramírez (El Universal) “¡Ay, los Presidentes! (III) 
Ahora concluyo mis reflexiones sobre “El Estado de Derecho bajo asedio, una mirada de México y la 
región”, tema del Seminario reunido en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, con plural 
participación de muchos analistas. La mirada se dirigió al ser y quehacer del Poder Ejecutivo -los 
Presidentes de nuestras Repúblicas-, y su intervención descollante en la práctica de ese asedio o en la 
resistencia democrática frente a tentaciones autoritarias. De ahí el título general de mis artículos: “¡Ay, los 
Presidentes!”. Pero pude decir, singularizando: “¡Ay, el Presidente!” Mencioné algunos frenos y 
contrapesos que brindan equilibrio al ejercicio del poder público. Aludí a los Congresos (garantía de 
pluralidad democrática) y a la Judicatura (factor de legalidad frente a quienes, por instinto o por pasión, 
desprecian la ley y la libertad). Pero hay otros frenos, que debieran operar con eficacia. Uno de ellos está 
integrado por los órganos constitucionales autónomos (INE, INAI, Banco de México, CNDH, por ejemplo). 
Actúan en áreas vitales que antes dependieron de la autoridad absoluta del Ejecutivo. Nos preguntamos 
por la situación que guardan esos órganos frente a las frecuentes arremetidas de un Ejecutivo nostálgico 
de sus viejos territorios y dispuesto a recuperarlos… 
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RIESGOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN SISTEMA DE TRANSPORTE 
Ahorcan salidas en Zócalo (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Cinco de los siete accesos de la estación Zócalo/Tenochtitlan de la Línea 2 del Metro están cerrados al 
público, lo que eleva el riesgo para los usuarios en caso de siniestros como incendio o sismo, consideraron 
expertos en Protección Civil. Las cinco entradas, que han estado cerradas prácticamente todo el año de 
acuerdo con locatarios de la estación; son dos ubicadas frente al Palacio Nacional, dos en la plancha del 
Zócalo y una a un costado del edificio del Gobierno de la Ciudad de México… De esta forma, sólo están 
abiertos dos accesos, uno junto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y otro frente a la Catedral 
Metropolitana. Cada uno está ubicado en un extremo de la estación. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DELITOS DE ULTRAJE A LA AUTORIDAD/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/AMPARO CONTRA VINCULACIÓN 
A PROCESO 
Liberan a Del Río Virgen, preso 178 días en penal de Veracruz (La Jornada) 
José Manuel del Río Virgen, secretario técnico del Senado de la República, recuperó su libertad la noche 
del viernes, luego de que un Tribunal Colegiado con sede en Boca del Río confirmó el amparo otorgado 
en su favor por un juez de Distrito. Del Río estuvo preso en el penal de Pacho Viejo desde diciembre de 
2021, por su presunta participación en el homicidio de René Remigio Tovar Tovar, aspirante del partido 
Movimiento Ciudadano (MC) a la alcaldía de Cazones de Herrera, cometido en junio de ese año. A su salida 
de Pacho Viejo, donde estuvo recluido 178 días, declaró que “la justicia tarda; pero llega, y estoy 
plenamente seguro de que se hará justicia en el asesinato de nuestro candidato René Tovar, y tienen la 
responsabilidad las autoridades de Veracruz de aplicar justicia y no de conseguir chivos expiatorios”. 
(Excélsior -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Razón de México) (Milenio Diario) (El Heraldo de 
México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (Basta!) 
 
Liberan a Del Río (Reforma -espacio en primera plana-) 
José Manuel del Río Virgen acusa al gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, de haberlo secuestrado 
en el penal de Pacho Viejo. “Si tuviera enfrente al gobernador le diría ¿qué se siente torcer la ley? ¿Qué se 
siente, Gobernador, torcer la ley?” Eso le diría yo: ¿y qué se siente ser tan vil de meter a la cárcel a un 
inocente.”… ¿El trasfondo es político? se le pregunta en entrevista telefónica. Eso queda claro, eso queda 
claro: me tuvieron secuestrado en la cárcel de Pacho Viejo... Todo es favorable a mí, la suspensión 
definitiva, la opinión del Ministerio Público, el amparo liso y llano del juez de Distrito del 9 de marzo. A 
partir del 9 de marzo debía de haber salido, pero insistieron con triquiñuelas, aberraciones jurídicas y 
trampas con un montón de cosas ¿El responsable es el gobernador Cuitláhuac García? El mismo ha dicho 
que no está de acuerdo (con la resolución que lo liberó), pero él tiene que responderle a la sociedad, pero 
no por mí caso, tiene que responderle por la muerte de Remigio Tovar, nuestro candidato. (El Universal) 
 
Investigación continuará, advierte FGE de Veracruz (Reforma) 
La fiscal de Veracruz, Verónica Hernández Giadáns, aseguró que a pesar de que un Tribunal Colegiado 
dictó libertad a José Manuel del Río Virgen, las investigaciones por su posible participación en el homicidio 
del ex candidato Remigio Tovar seguirán en proceso. Además, explicó que dicha sentencia no significa que 
su detención fuera ilegal, ya que no fue motivo de discusión durante el proceso. “Hago un puntual 
señalamiento, la sentencia emitida no exonera a José Manuel “N” como probable responsable de lo que 
esta fiscalía le ha señalado y tampoco afirma que haya sido privado de la libertad de manera ilegal, ya que 
la detención de la que fue objeto se llevó a cabo en cumplimiento de la orden de aprehensión dictada por 
un juez”, dijo Hernández Giadáns. (Excélsior) 
 
Recupera su libertad José Manuel del Río Virgen (Unomásuno -versión digital-) 
A su salida, el funcionario agradeció al Ricardo Monreal y Dante Delgado, líder nacional de Movimiento 
Ciudadano (MC), por ayudarlo en el proceso. Del Río sostuvo que a partir del lunes se reincorporará a su 
cargo en el Senado de la República y dijo "no tener mayores intenciones políticas por el momento". El 
secretario técnico del Senado de la República, José Manuel del Río Virgen, fue puesto en libertad después 
que un Tribunal Colegiado con sede en Boca del Río confirmara el amparo otorgado en su favor por un 
juez de Distrito. Después de las 19:00 horas de este viernes Del Río Virgen dejó las instalaciones de Pacho 
Viejo, donde ya lo esperaban sus familiares y correligionarios del partido Movimiento Ciudadano… El 
senador Ricardo Monreal exigió en los últimos meses de 2021 que fuera derogado el delito de ultrajes a la 
autoridad del Código Penal de Veracruz, por ser violatorio de los derechos humanos. En particular pedían 
por la libertad de seis jóvenes detenidos por este delito en septiembre de ese año… En medio de ese 
alegato, un juez liberó a los seis jóvenes y una semana después Del Río Virgen fue detenido, lo que avivó 
la confrontación entre el Gobierno de Veracruz y los senadores Ricardo Monreal Ávila y Dante Delgado 
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Rannauro. La Suprema Corte declaró, el 1 de marzo pasado, la invalidez del delito 331 del Código Penal de 
Veracruz, que tipifica el delito de ultrajes a la autoridad. 
 
Ricardo Monreal adelanta que José Manuel del Ríoobtendrá su libertad (Unomásuno -versión digital-) 
El líder del Grupo Parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, adelantó que, tras una 
resolución del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, José Manuel del Rio 
Virgen obtendrá su libertad en las próximas horas. En un artículo titulado "Justicia", el senador explicó que 
el juez Decimoséptimo de Distrito en el estado de Veracruz revocó, tanto el auto de vinculación a proceso 
del 28 de diciembre de 2021, como la medida cautelar del 22 de diciembre de 2021, consistente en la 
prisión preventiva oficiosa con duración de un año. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Un guiño de Alito a Monreal” 
Nos hacen ver que en redes sociales el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, hizo un guiño al líder 
de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, con motivo del amparo otorgado a su cercano colaborador, 
José Manuel del Río Virgen. En el breve mensaje, “Alito” describió a Monreal como “su gran amigo”. Nos 
hacen ver que entre los cercanos al zacatecano hubo quienes aplaudieron el gesto, pero también quienes 
de inmediato expresaron preocupación de que cualquier cortesía del líder priísta en este momento pueda 
convertirse en un “beso del diablo”… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que agotados todos los recursos para mantener preso a José Manuel del Río Virgen, el gobernador de 
Veracruz, Cuitláhuac García, se fue con todo contra Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el 
Senado, a quien así aludió antes del desenlace: “Es lamentable que unos jueces federales insistan en torcer 
la ley a conveniencia del presunto homicida solo porque tiene un amigo pudiente. La parte buena es que 
ese ‘buen amigo’ ya quedó desenmascarado que sirve a la corrupción”. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Caso Del Río y una confrontación vigente” 
Finalmente obtuvo su libertad el secretario técnico de la Junta de Coordinación Política del Senado de la 
República, José Manuel del Río, quien fuera detenido por la fiscalía de Veracruz y acusado por ésta misma 
del homicidio de René Tovar, ex candidato de MC a la presidencia municipal de Cazones. Del Río Virgen, 
mano derecha del senador Ricardo Monreal, estuvo encarcelado 178 días en el penal de Pacho Viejo, en 
el contexto de una confrontación frontal entre el coordinador de Morena en la Cámara alta y el gobernador 
de Veracruz, también morenista, Cuitláhuac García. La liberación de Del Río por parte de un Tribunal 
Colegiado desató, por cierto, un reclamo de reparación del daño, pero también un nuevo intercambio de 
mensajes entre el senador y el gobernador, que deja la idea de que ese pleito no ha terminado. 
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Verónica Hernández, fiscal de Veracruz. Un Tribunal Federal ha concluido que la dependencia a su cargo 
persiguió sin pruebas a José Manuel Del Río Virgen, detenido desde hace 177 días y liberado la noche de 
ayer. 
 
Opinión/Matías Pascal/ Alejandro Iglesias Rebollo (Unomásuno -versión digital-) “Una luz para la justicia 
en Veracruz” 
La justicia, como el agua, siempre encuentra su cauces que el pasado jueves, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito ratificó el amparo otorgado al emecista José Manuel del Río Virgen, 
secretario técnico de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, preso desde el 22 de 
diciembre pasado injustamente acusado de homicidio, cargo que le fue inventado por el Gobierno del 
estado de Veracruz, encabezado por el pedestre Cuitláhuac García… 
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USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Jueces suspenden juicio contra ex funcionarios por presunto fraude en el Issste (La Jornada) 
El ex director jurídico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
José Febo Trujeque, acusado de haber colocado en valores bursátiles más de 800 millones de pesos del 
organismo para el que laboraba, consiguió que dos jueces federales le concedieran el beneficio de que su 
proceso penal se suspenda hasta que determinen si fue legal el auto de vinculación a proceso que le fue 
dictado en abril pasado. De esta manera no se podrá realizar la etapa de juicio oral hasta que los jueces 
de Amparo determinen la legalidad de la resolución por la cual se encuentra sujeto a proceso penal. Febo 
Trujeque y siete empleados y ex empleados del ISSSTE se encuentran sujetos a proceso penal por su 
presunta responsabilidad en el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades y les impuso medidas 
cautelares para enfrentar el proceso penal en libertad; sin embargo, a través de dos juicios de amparo, 
presentados ante los jueces Sexto y Décimo Sexto en Materia de Amparo, todos los imputados 
consiguieron la protección de la justicia federal que impide por tiempo indefinido que siga su juicio. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

Opinión/Ángel Durán (El Universal -versión digital-) “Corrupción institucional cotidiana” 

La corrupción, es el abuso de poder para beneficio propio, aunque tiene muchas derivaciones, una de ellas, 
es la que cotidianamente se da en las instituciones de los tres órdenes de gobierno federal, estatal y 
municipal, además de los órganos autónomos nacionales y locales… El combate a la corrupción es una 
responsabilidad de toda persona y tenemos que colaborar, debe mostrarse valentía al momento de 
denunciarla, porque la sumisión y el silencio de quien ve corrupción institucional, es la verdadera causa de 
este mal social y que, ya en lo global, es el motivo de que estemos en el rankin internacional como un país 
con un alto índice de corrupción. Lo peor del caso, es que, en nuestro país, quienes denuncian la 
corrupción, se ven reprimidos por verdaderos grupos de poder real y de facto, que están inmersos en ella, 
como ejemplo, podemos citar la denuncia pública en la plataforma de Carmen Aristegui el 16 de junio de 
2022, que ha hecho la magistrada de Circuito del Poder Judicial Federal que pertenece a la SCJN Elba 
Sánchez Pozos, quien ha estado viviendo un infierno por denunciar corrupción. En un país democrático 
como México, no se debe permitir este tipo de discriminación, digo, si queremos de verdad, combatir la 
corrupción. 

 

CASO CÉSAR DUARTE 
Juez admite amparo de César Duarte (El Universal) 
Un juez federal admitió a trámite la demanda de amparo que interpuso el ex gobernador de Chihuahua, 
César Duarte, para llevar en libertad su proceso penal por los delitos de peculado y asociación delictuosa. 
El 26 de julio, el juez resolverá si concede al político la protección de la justicia. Con el amparo, Duarte 
impugnó la prisión preventiva justificada que le impuso el 5 de junio el juez de Control del Distrito Judicial 
Morelos del Tribunal Superior de Justicia de Chihuahua, Humberto Chávez. (Excélsior) (La Razón de 
México) (Basta!) 
 
Opinión/Catalina Noriega (El Sol de México) “Alito se aferra” 
Ni los once ex presidentes del Revolucionario Institucional, pudieron convencer a Alito, de que deje la 
presidencia del partido… Se conocían al dedillo, las andanzas del interfecto. Fueron los años en que, el 
peñanietismo y el propio PRI decidieron llevar a las sillas embrujadas estatales, a una serie de “jóvenes 
promesas”, especies de “Golden boys”, que resultaron el principio de la caída y debacle del instituto 
político. Salieron rateros a extremos incalificables. El Duarte de Veracruz, el Borge de Quintana Roo, el 
Duarte de Chihuahua (Aunque éste no perteneciera a la estirpe de los juniors). Los dos primeros están tras 
las rejas, aunque parecen cortas las condenas a las que los sentenciaron y acaba de caer extraditado el 
tercero, que tendrá que enfrentarse a proceso… 
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CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Pedirán extradición” 
Nos hacen ver que las tres órdenes de aprehensión contra Genaro García Luna obtenidas por la FGR, de 
Alejandro Gertz, cayeron como anillo al dedo en Palacio Nacional. Porque, es un hecho que se solicitará la 
orden de extradición para procesar aquí al ex secretario de Seguridad, y esperan se les conceda justo en 
pleno auge de la carrera presidencial. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a operador de El rey del outsourcing (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) detuvo, judicializó y obtuvo auto de vinculación a proceso contra 
José Manuel Campos Campos, identificado como operador de Raúl Beyruti Sánchez, señalado por el 
Gobierno federal como El rey del outsourcing. Campos Campos, informó la FGR, obtuvo vinculación a 
proceso y prisión preventiva oficiosa contra el ahora imputado por ser probable responsable de los delitos 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. La carpeta de investigación 
en su contra se inició luego de la denuncia presentada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Unidad de Inteligencia Financiera, “en la cual se señala a una organización criminal que 
utilizaba un esquema financiero con la finalidad de obtener recursos ilícitos a través de empresas 
dedicadas al outsourcing y operaciones jurídicas inexistentes”. (El Sol de México) 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Se supone que el cerco sobre Raúl Beyruti "El rey del outsourcing”, se va cerrando. José Campos, de su 
círculo cercano, fue vinculado a proceso y fue enviado a prisión preventiva oficiosa por ser probable 
responsable de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. 
Lo que nos comentan extraoficialmente en la FGR es que los elementos aportados a través de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) permiten tener un caso fuerte y que el 
apoyo de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) permitió desbaratar es un esquema financiero de 
empresas dedicadas al outsourcing y operaciones jurídicas inexistentes. Con esta ya van tres vinculaciones 
a proceso, pero aún no obtienen ninguna sentencia. 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Iberdrola pide amparo contra multa por venta ilegal de luz (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Sólo unas horas antes de que Iberdrola llevara a cabo su junta general de accionistas en España, la 
multinacional solicitó a un Juzgado en México un amparo contra la resolución de la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE) que sancionó por 9 mil 145 millones de pesos a la firma española por vender a terceros 
en forma ilegal energía generada bajo la figura de autoabastecimiento. Iberdrola interpuso la solicitud, 
que aún no tiene estado de admitida, ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa, 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, para reclamar sobre la discusión, aprobación y 
emisión de la resolución RES/466/2022 del ente regulador energético en México, la cual fue autorizada 
por su órgano de gobierno el pasado 25 de mayo. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel”  
La delincuente busca “protección de la justicia”: Iberdrola solicita un amparo para evitar el pago de la 
sanción económica (9 mil 145 millones de pesos) que la Comisión Reguladora de Energía le impuso por la 
venta ilegal de energía eléctrica. Casualmente hizo la “petición” al mismo juez a modo que le concedió el 
amparo inmediato anterior. 
 
REFORMA ENERGÉTICA 
Se ampararía IP ante venta forzada de gas (Reforma -nota principal-) 
Tras el oficio de la Secretaría de Energía (Sener) que instruye a condicionar el uso de gasoductos a 
empresas que tengan contratos de suministro con CFE y Pemex, especialistas previeron una ola de 
amparos, ya que la medida viola las leyes y la Constitución. “Esta política pudiera estar llena de amparos”, 
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señaló Marco Cota, de Grupo Talanza. “En la misma reforma energética y en la Constitución”, explicó el 
consultor de energía, “se establecen principios de competencia, libre acceso y no discriminatorio y esta 
instrucción claramente viola todos esos preceptos”. El especialista previó que la “lluvia de amparos” pueda 
ser similar a otros cambios impulsados por la Administración del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, como la Ley de la Industria Eléctrica de 2021, que provocó más de 250 amparos. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Advierten tardía vacunación de menores y con falta de biológicos (La Razón de México -nota principal-) 
Virólogos y epidemiólogos del país señalaron que la vacunación contra Covid-19 a menores de cinco a once 
años en México fue tardía y con biológicos insuficientes, luego de que el 14 de junio, el Gobierno federal 
anunció que ya había firmado el contrato con la compañía Pfizer para adquirir ocho millones de dosis que 
les permitirán arrancar el proceso para los más de 15 millones de niñas y niños de esa edad. “No sabemos 
si están contando ya a la población que recibió la dosis en la frontera norte... hay niños que ya fueron 
inoculados, pero desconocemos cuánto restaría a la situación. Aun así, con la adquisición de las vacunas 
nos quedamos muy cortos”, aseguró el doctor Héctor Rosette, quien pertenece a la iniciativa Vacuna con 
evidencia… Rosette externó que este sector de la población crea un sinfín de enfermedades que pueden 
ser mortales, como el síndrome inflamatorio multisistémico pediátrico o encefalitis, que es el daño al 
sistema nervioso central, o la hepatitis aguda infantil, muy fuertemente asociada con SARS-CoV-2. 
“Estamos cortos, atrasados en la situación de vacunación en el país, nuevamente nos encontramos en una 
ola de casos, el grupo más vulnerable es la población infantil por lo cual, requiere que todos sean 
vacunados porque también comentan que será para aquellos que tienen un amparo y/o que padecen 
alguna enfermedad; la vacuna debe ser para todos sin distinciones”, refirió. 
 
CASO OCEANOGRAFÍA 
Abandona Oceanografía buque (Reforma -espacio en primera plana-) 
Uno de los buques estrella de Oceanografía está abandonado en Ciudad de Carmen. Aparece oxidado, 
desvalijado y encallado desde 2018. La embarcación es fuente contaminante y sirve de refugio a 
indigentes… La embarcación, de unas 3 mil 500 toneladas, y que sirvió como apoyo para exploraciones a 
Pemex, quedó varada frente a la Colonia Tierra y Libertad, de donde se ha pretendido movilizar desde 
2018… Las embarcaciones fueron abandonadas con todo y tripulación, cuyos integrantes denunciaron en 
2018 a Oceanografía por salarios caídos. Después, los tripulantes lograron dejar los barcos, amparados 
por la vía legal, ya que están impedidos de hacerlo por las leyes marítimas. La entonces PGR aseguró a la 
compañía, en marzo de 2014, por un fraude a Citibanamex por más de 5 mil millones de pesos. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A HUELGA 
Sindicato del IEMS obtiene amparo contra fallo para acabar huelga (La Jornada) 
El Sindicato de la Unión de Trabajadores del Instituto de Educación Media Superior interpuso un amparo 
contra la declaratoria de inexistencia de huelga de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje (JLCA) y señaló 
que un juez otorgó una suspensión provisional que permitirá mantener las banderas rojinegras en las 26 
preparatorias de la Ciudad de México hasta en tanto se dé un fallo definitorio. La dirigente Leticia López y 
Raúl Pérez, secretario de relaciones externas, informaron lo anterior y llamaron a las autoridades a 
retomar el diálogo y la conciliación para solucionar la huelga, que cumplió 11 días en demanda de un 
incremento salarial superior a la inflación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Bajo proceso penal, ex líder del Verde en Aguascalientes (La Jornada) 
Una juez de Control y Oralidad vinculó a proceso judicial a Sergio Augusto López Ramírez, ex dirigente 
estatal del Partido Verde en Aguascalientes, por presunta violencia política contra Gabriela Saraí Ornelas, 
ex candidata a edil de la capital por ese partido. La juzgadora encontró elementos, luego de que se 
realizaron exámenes a la víctima y se dictaminó que le había provocado daño sicológico. El imputado buscó 
a la denunciante más de una vez, después de que interpuso la querella, quería una reconciliación, pero en 
esas entrevistas se gestó mayor violencia. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
AUSTERIDAD EN GASTO OPERATIVO 
Emite TEPJF guía para racionalizar sus gastos (La Jornada) 
Con el propósito de “contener” su gasto operativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) elaboró una guía para racionalizar las erogaciones y fortalecer su disciplina financiera. 
El TEPJF es el Máximo Tribunal Electoral del país y para este año le fue autorizado un presupuesto de 4 
mil 775 millones de pesos para las Salas Superior y Regionales. El órgano goza de holgura por ser parte 
del Poder Judicial, y en años recientes varios trabajos periodísticos han señalado que los magistrados 
llevan una vida de lujo, muchas veces con cargo al erario… El TEPJF no está en la mira de la iniciativa de 
reforma del Presidente Andrés Manuel López Obrador, que busca una reducción presupuestal de por lo 
menos 33 mil 129 millones de pesos en el ámbito electoral. Sin embargo, ayer fue publicada la guía, dentro 
de la presidencia de Reyes Rodríguez Mondragón, quien llegó al cargo en septiembre pasado -y concluye 
en octubre de 2024- luego de la destitución de José Luis Vargas. (Excélsior) 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Cumplir la ley no es opcional” 
Uno de los problemas estructurales más serios y con impacto en múltiples aspectos de la vida social, es el 
déficit de legalidad. No es un asunto nuevo, pero lo que se ha visto en estos meses no guarda precedente 
y debe preocupar a todos. No es solo el incumplimiento de la norma por parte de las autoridades, sino 
incluso el desentendimiento abierto a las sentencias y resoluciones judiciales… Que las autoridades se 
desentiendan de las sentencias del Tribunal Electoral, jurisdicción de última instancia, reviste la mayor 
gravedad. La negativa de la mayoría parlamentaria en la Comisión Permanente de rechazar la resolución 
de incorporar a esa estructura administrativa a la representación de Movimiento Ciudadano es un muy 
lamentable precedente. Lo deseable es que la Corte rechace el intento de quebrantar la definitividad de 
las decisiones del Tribunal y obligue a todos a cumplir la ley.  
 
MC pide a Sánchez Cordero cumplir con sentencia del TEPJF sobre lugar en la Permanente (Unomásuno 
-versión digital-) 
Molestos por la postura asumida por la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados 
que rechazó la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) para que se le asigne un espacio de la Comisión Permanente al grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, en claro desacato a las leyes, senadores de la bancada naranja solicitaron a la 
presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, Olga Sánchez Cordero, tome las medidas que 
sean necesarias a fin de poder cumplir con la sentencia dictada. 
 
PROCESO ELECTORAL 2022 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México) “Quintana Roo” 
El PRI local está que echa chispas contra el Tribunal Electoral estatal. Resulta que iniciará un juicio de 
nulidad contra la designación de las plurinominales que hizo el Teqroo, que le da sobrerrepresentación a 
Morena y al PVEM. Hay dos curules en disputa. Este asunto, escalará al Tribunal Federal Electoral, aunque 
se ve difícil que el oficialismo morenista, disminuya su poder. Ganó “zapato”, todas pues, las diputaciones 
locales en los comicios pasados. Para llorar la oposición de caricatura. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Opinión/Santiago Nieto Castillo (La Jornada) ¿El mitin de Morena viola la normatividad electoral? 
El domingo pasado en Toluca, estado de México, tuve la oportunidad, al igual que simpatizantes y 
militantes de Morena, de participar en lo que, en mi opinión, fue un evento público de corte partidista y 
no un “acto anticipado de campaña”, como están planteando algunos medios… ¿El mitin de Morena viola 
la normatividad electoral? Vamos a ver. El proceso electoral federal se inicia en septiembre de 2023, y a 
partir de ese momento, de acuerdo con la ley y los criterios de la Sala Regional Especializada y de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quedan prohibidos los actos 
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anticipados de precampaña. Sin embargo, existe una excepción temporal, relacionada con el elemento de 
proximidad al proceso electoral. Es decir, cuando no se haya iniciado éste se podrá considerar, 
dependiendo de la naturaleza del acto, que también existe un acto anticipado de precampaña… 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
Llegaron amonestaciones multas y sanciones de parte de TEPJF por revocación (Unomásuno -versión 
digital-) 
Después de dos meses de que se llevó a cabo la famosa consulta de revocación de mandato, pues ahora 
la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación anuncia sanciones y multas 
a varios políticos y funcionarios públicos que violaron las reglas previamente estipuladas en la ya citada 
consulta. Y en este sentido lo mismo el PAN que Morena junto con sus respectivos líderes nacionales 
Marko Cortés y Mario Delgado, fueron multados una vez que se ha comprobado que difundieron la 
revocación… Los magistrados determinaron que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López; el 
gobernador de Sonora, Alfonso Durazo; la secretaria de Energía, Rocío Nahle; el senador Armando 
Guadiana Tijerina y el secretario de Seguridad Pública de Veracruz realizaron promoción de la revocación 
de mandato y propaganda personalizada a favor del Presidente de la República, durante la veda que 
establecía la citada ley… La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, también es 
responsable de difundir propaganda gubernamental prohibida por la ley y vulnerar la imparcialidad y 
neutralidad del proceso de revocación de mandato, por lo que se da vista al Congreso de la Ciudad de 
México y a la Unidad de lo Contencioso Electoral del INE, para que determinen lo conducente.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que lo que sí es ya un hecho es que Morena deberá pagar 144 mil 330 pesos y su presidente nacional, 
Mario Delgado, 57 mil 732 pesos por uso indebido de la pauta, al difundir promocionales en radio y 
televisión con los que buscó promover el voto a favor de la permanencia del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador en la consulta de revocación de mandato. El Tribunal Electoral resolvió también que sí 
incurrieron en infracciones Claudia Sheinbaum y Martí Batres por divulgación de propaganda en un 
periodo prohibido. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
… Y siguiendo con el tema de salud, ahora resulta que el "doctor muerte", Hugo López Gatell, afirmó que 
la corrupción es un obstáculo para lo que será la Ley General de Movilidad y Seguridad Social. De cuando 
acá el funcionario es experto en movilidad. Lo menos que puede hacer es informarnos su los niños con 
cáncer ya tienen medicamentos, al igual que los adultos; que hay respecto del informe de la OMS sobre 
los 600 mil muertos por Covid en México; qué pasa con el desabasto de medicinas en instituciones oficiales 
de salud y muchos otros temas en los que tradicionalmente ha hecho caso omiso, como omisos serán los 
funcionarios que serán "sancionados" por el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal por realizar actos 
violatorios de la ley en la revocación de mandato y otros eventos electorales… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Sanciones” 
La Sala Especializada del TEPJF sancionó a Marko Cortés y Mario Delgado por 114 mil pesos al violar la 
disposición de realizar difusión de la revocación de mandato por parte de los partidos políticos y ordenó 
multas económicas por omitir mensaje en las cuentas oficiales del grupo parlamentario. 
 
PÉRDIDA DE DERECHOS POLÍTICOS 
Opinión/Se Comenta (Milenio Diario Estado de México -versión digital-) 
Que Wilfrido Pérez Segura, presidente municipal suplente de Ocuilan, sólo podrá tomar protesta en tanto 
el alcalde titular Emilio “N”, que enfrenta un proceso judicial por su presunta participación en el delito de 
privación ilegal de la libertad, solicite licencia definitiva al cargo. Así lo sentenció la Sala Toluca del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), pues los magistrados consideran que la licencia del munícipe era de 
carácter temporal y no definitiva, por lo que no hay posibilidad de que le tomen protesta de ley. ¿Qué van 
a esperar? ¿La condena o absolución del edil? 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/43700b1b5d9eec29c97b809d69ae5a33.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ae09f4b6e4a91cdb355885ab342ec19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bea08e755e705c5921a1e3b40dbd6f08.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b327dd1c458b1693c1b15edab923496e.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-comenta-estado-de-mexico/se-comenta_1292


 
FUERO CONSTITUCIONAL 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Quien esté libre de culpa...” 
... En la opinión pública -así como en la prensa-, ya existe un veredicto en contra de Moreno Cárdenas. Sin 
embargo, se pasa por alto que la interpretación moral y ética de los actos atribuidos a Alejandro Moreno 
-que sin duda son graves-, se ensucian por la forma en que los impartidores de justicia hoy están utilizando 
la ley para lograr fines ajenos al principio moral que debe pretender la justicia… Definitivamente, la única 
forma de poner un contrapeso a esta nueva visión democrática de la 4T es fortalecer el “fuero 
constitucional” de los legisladores. También ampliar su protección a los cargos que se ejercen en el poder 
ejecutivo -tanto federal como estatal-, que puedan ser sujetos a presiones por parte de una autoridad 
superior. Esta protección constitucional se debe ampliar también a consejeros del INE, el TRIFE, INAI, CNDH 
e instituciones que se puedan enfrentar a controversias electorales o legislativas, -de modo tal que-, 
exceptuando delitos graves del Código Penal, las faltas administrativas como enriquecimiento ilícito, 
delitos fiscales o acciones equivalentes a corrupción, sean protegidas a través de la inmunidad del fuero 
constitucional… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Decálogo de AMLO contra el cambio climático 
El Presidente AMLO presentó un decálogo de acciones en la lucha global contra el cambio climático, donde 
destaca que México invertirá 2 mil millones de dólares para reducir hasta 98% las emisiones de gas metano 
en la exploración y producción de petróleo. (El Universal) 
 
México recicla su meta de energía limpia 
El Presidente AMLO ofreció que al término de su mandato, 35 por ciento de la energía consumida en el 
país provendrá de fuentes renovables o limpias. (El Sol de México) 
 
SEP mantiene acuerdo de no reprobar a estudiantes  
Pese a que en este ciclo escolar se restablecieron las clases presenciales, la SEP mantiene vigente el 
acuerdo adoptado durante la pandemia de Covid-19 que prohíbe a los maestros reprobar a los estudiantes 
de educación básica. (El Universal) 
 
Destinan a damnificados 6.5 mil mdp 
El Gobierno federal presentó ayer el plan de apoyo a la población afectada por el huracán Agatha en 31 
municipios de Oaxaca, con una bolsa de recursos totales por 6 mil 513 millones de pesos. (El Heraldo de 
México) 
 
Piden a Marko reunión emergente tras perder PAN 24 millones de gobernados 
Militantes panistas llamaron a una reunión emergente a su dirigencia nacional, para exigir mejores 
resultados, pues en las últimas elecciones estatales pasaron de gobernar a 40 millones de personas, a sólo 
16 millones. Los panistas aseguraron que la salida de Marko Cortés de la presidencia del partido no está 
descartada. (La Razón de México) 
 
La Guardia Nacional, a tareas de vigilancia en Teotihuacan y Tajín 
La Guardia Nacional realizará tareas de vigilancia en las zonas arqueológicas de Teotihuacán y Tajín para 
mantener el orden, resguardar las propiedades federales y restringir el comercio ilegal. (La Crónica de Hoy 
-versión digital-) 
 
Rebasa crimen a GN en Huasteca Potosina 
En la Huasteca, la zona más turística de San Luis Potosí y cerca de los límites con Veracruz, Tamaulipas e 
Hidalgo, se han agudizado las extorsiones, balaceras y robo de ganado en las últimas semanas, a pesar de 
la presencia de la Guardia Nacional. (Reforma) 
 
Más desapariciones 
En Guanajuato, la cifra de desapariciones pasó de dos mil 700 en noviembre de 2021 a tres mil 86 casos 
en mayo de este año, dijo el investigador forense Fabrizio Lorusso. (El Sol de México) 
 
México suma 10 mil casos de Covid-19 en un día 
México registró ayer 9 mil 958 casos confirmados para dar un total de 5 millones 862 mil 554. Además de 
19 nuevas defunciones por Covid-19, con lo que sumaron 325 mil 359, de acuerdo con la Secretaría de 
Salud. (Excélsior) 
 
La semana próxima inicia vacunación de niños de 5 a 11 años en el Edomex 
En medio del repunte en los contagios por Covid que se registran en el país, la próxima semana arranca el 
proceso de vacunación para niños de entre cinco años y 11 años en el Estado de México. (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
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Jalisco confirma cinco casos de viruela del mono 
“Hasta el momento hemos detectado 7 casos sospechosos, de ellos, dos han sido totalmente descartados 
y cinco más han sido confirmados”, indicó el secretario de Salud local, Fernando Petersen. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Empresarios trabajan con EU para atraer más inversiones  
Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México, adelantó que se trabaja en una agenda con la 
iniciativa privada para anunciar en breve diversos proyectos de inversiones. (Excélsior) 
 
Gasolina en la frontera, la más barata del país 
Los estados fronterizos de Tamaulipas y Chihuahua venden la gasolina más barata del país. La Comisión 
Reguladora de Energía reportó que el precio promedio fue de 19.63 pesos en el primer estado y 20.23 en 
el segundo, mientras la media nacional llegó a 21.66 pesos durante mayo. (El Universal) 
 
Están en el subempleo 
De acuerdo con la OIM, 90 por ciento de la contratación de migrantes en nuestro país se realiza a través 
de agencias privadas que no están reguladas. Los que son reclutados para trabajar en México son 
colocados, en su mayoría, en tres sectores: el agrícola, turismo y trabajo doméstico. (El Sol de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Putin: se acabó el mundo unipolar 
El Presidente de Rusia, Vladimir Putin, declaró ayer el fin de “la era del mundo unipolar”, en el marco del 
Foro Económico Internacional de San Petersburgo. (El Universal) 
 
Ucrania logra obtener la candidatura para entrar en la UE a cambio de reformas profundas 
La Comisión Europea apoyó este viernes que Ucrania sea considerada “candidata” a entrar en la Unión 
Europea con la condición de que realice “importantes” reformas en áreas como el Estado de Derecho y en 
la lucha contra la corrupción. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Assange podría ser extraditado 
El Gobierno británico firmó ayer el decreto de extradición del fundador de WikiLeaks, Julian Assange, a 
Estados Unidos, donde se le quiere juzgar por una fuga masiva de documentos confidenciales. (Excélsior) 
 
Aprueba EU vacunar a bebés 
La Agencia de Medicamentos de Estados Unidos (FDA) autorizó de urgencia las vacunas de Pfizer y 
Moderna contra el Covid-19 en bebés y niños pequeños, allanando el camino para las primeras 
inyecciones, previstas para la próxima semana. (El Heraldo de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
A MUY POCO supieron las acciones presentadas ayer por Andrés Manuel López Obrador en favor de las 
energías limpias y en contra del cambio climático en el foro internacional organizado por Joe Biden. 
PARA MUESTRA, los 2 mil millones de dólares que prometió invertir -falta que cumpla- en reducir las 
emisiones de metano de Pemex contrastan con los 9 mil 800 millones de dólares que está costando la 
refinería de Dos Bocas y los 600 millones adicionales gastados en la compra de Deer Park. 
QUEDA CLARO que la apuesta del gobierno de México es por las energías fósiles, esas que ayer mismo el 
secretario general de la ONU, António Guterres, criticó duramente diciendo que su uso no tiene sentido 
político ni económico. 
UN FOCO ROJO se prendió en la región de Valle de Bravo en el Edomex, donde el crimen organizado se 
diversifica de manera preocupante. 
ALGUNOS constructores que llevan años desarrollando proyectos en esa zona turística cuentan que, de un 
día para otro, proveedores de materiales como arena, grava y varilla les avisaron que ya no les podrían 
surtir y les dieron el teléfono de con quién tenían que "arreglarse". 
Y QUE, con el pretexto de la inflación, los nuevos vendedores les están cobrando más caros los materiales 
advirtiéndoles que no les conviene comprarle a nadie más. Así de bravo se está poniendo Valle. 
FELICES andan desde el jueves quienes apoyan a Claudia Sheinbaum para la candidatura presidencial de 
Morena, pues la jefa de Gobierno podrá lucirse anunciando obras en la zona del Estadio Azteca que será 
sede de la Copa Mundial de la FIFA. 
Y COMO ninguna corcholata se quiere quedar atrás, el canciller Marcelo Ebrard rápido se lanzó a decir que 
México quiere organizar otros Juegos Olímpicos y se acomodó en primera fila para iniciar las gestiones si 
su jefe dice que sí. 
A ESE PASO, no resultaría extraño que Adán Augusto López diga en estos días que está en contacto con la 
FIA para organizar el Gran Premio de Villahermosa de Fórmula 1, o que Ricardo Monreal anuncie su 
intención de traer el Masters de la ATP a Zacatecas. 
PRIMER ACTO: 11 personas armadas son abatidas por fuerzas estatales y federales en el Edomex. 
SEGUNDO ACTO: entre los cuerpos se encuentra a un mono araña ¡disfrazado de sicario! 
TERCER ACTO: se informa que el animal era mascota de uno de los criminales a quien, a su larga lista de 
delitos, se le puede sumar el de crueldad animal. 
¿CÓMO se llamó la obra?: "La Neta de los Simios". (Reforma) 
 
RAYUELA 
Movilizaciones, protestas y estado de excepción. Todo, desatado por el aumento en los combustibles. 
¿Preámbulo, acaso, de la caída de un gobierno en Ecuador? (La Jornada) 
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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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